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E l déficit estructural de la Se-
guridad Social y el envejeci-
miento de la población ponen 

cada vez más presión sobre el siste-
ma de pensiones. Por eso, con el 
compromiso de garantizar uno de 
los pilares básicos de nuestro Estado 
de Bienestar, la Comisión del Pacto 
de Toledo se ha puesto en marcha 
esta legislatura y está cerca de emitir 
su informe de recomendaciones pa-
ra resolver los problemas que las 
acechan.  

En los últimos meses, han compa-
recido ante esta Comisión represen-
tantes del Gobierno, interlocutores 
sociales, académicos y expertos con 
el fin de llegar a puntos comunes y de 
consenso sobre los que asentar la 
próxima reforma de las pensiones. 
Una reforma que, esperamos, aleje 
de una vez por todas la incertidum-
bre y blinde a largo plazo el sistema 
público frente a los cambios que 
afrontará la sociedad en las próxi-
mas décadas. 

Sobre las propuestas que se han 
presentado, nos gustaría explicar 
nuestro análisis en base a diez refle-
xiones, para entender e identificar 
las principales claves de lo que se ha 
estado debatiendo en el Pacto de To-
ledo.  

 

1 La primera reflexión es que, 
salvo flujos migratorios que se-

an muy favorables, existe un consen-
so en que las proyecciones demográ-
ficas apuntan a una reducción del 
número de personas en edad laboral 
y un aumento de aquellas en edad 
post-laboral, en un marco de declive 
demográfico general. Entre los com-
parecientes no abundan las posturas 
pro-natalistas, sino, más bien, aqué-
llas que nos invitan a ver las conse-
cuencias de estos desarrollos como 
favorables, sin menospreciar su par-
te de retos, si se acierta a la hora de 
extraer las oportunidades que brin-
da una creciente longevidad y se en-
cuentra la manera de activar a las 
personas de edad más avanzada, 
tanto en la actividad laboral como en 
el dinamismo social general. 

 

2 El segundo elemento impor-
tante a tener en cuenta es el 

mercado de trabajo español, donde 
irá aumentando la tasa de empleo 
por la reducción de efectivos en eda-
des laborales jóvenes y medias, y el 
mantenimiento de los trabajadores 
de mayor edad en activo. Mientras 

tanto, hay que avanzar en la reduc-
ción de la fuerte dualidad presente 
en el mercado de trabajo y en la nor-
malización de los salarios y las bases 
de cotización. Pero no sería conve-
niente revertir las reformas labora-
les adoptadas desde 2010 y, por otra 
parte, convendría empezar a pensar 
en las consecuencias de la robotiza-
ción y de la transformación tecnoló-
gica y digital. 

 

3 Siendo la sostenibilidad uno 
de los grandes elementos del 

debate, parece aceptarse que las vías 
para lograrla están ya trazadas y es-
tán siendo transitadas. Sin embargo, 
se tiene la sensación de que la soste-
nibilidad se va a lograr a costa de la 
suficiencia de las pensiones. Pero, en 
realidad, no se puede hablar de sufi-
ciencia si el sistema no es sostenible. 
No hay un dilema entre ambos obje-
tivos: la sostenibilidad es una condi-
ción sine qua non para la garantía y 
suficiencia de las pensiones. 

 

4 La suficiencia de las pensiones 
preocupa naturalmente, pero 

las reformas propuestas por muchos 
comparecientes para allegar recur-
sos no son, creemos, las más idóneas 
mirando al medio y largo plazo. Eli-
minar el Índice de Revalorización de 
las Pensiones (IRP) volvería a hacer 
insostenible al sistema. Manipular 
los tipos impositivos al alza, introdu-
ciendo incluso nuevos impuestos a la 
riqueza o la tecnología, debe estu-
diarse con cuidado para no restar 
contributividad a las pensiones. Se-
gregar las pensiones de superviven-
cia del sistema contributivo y finan-
ciarlas con los Presupuesto Genera-
les no es eficiente. Esta forma de de-
batir sobre la suficiencia nos parece 
problemática y creemos que debería 
darse más flexibilidad al trabajador a 
la hora de la jubilación. 

 

5 Pero una manera obvia y muy 
potente para lograr a la vez la 

sostenibilidad y la suficiencia, y que 
se puede modular ampliamente, es 
la intervención sobre la edad de jubi-
lación. Ningún compareciente se ha 
pronunciado acerca de revertir su 
retraso. Sobre este fuerte consenso 
pueden construirse alternativas adi-
cionales a las existentes de retraso 
adicional, modulado, flexible, etc., 
que aportarían un recurso material, 
aunque no monetario, para lograr 
que las tasas de sustitución no se vie-
sen reducidas muy intensamente y, 

en nuestra opinión, deberían explo-
rarse también estas posibilidades. 

 

6 El Índice de Revalorización 
de las Pensiones (IRP) es una 

restricción presupuestaria y debe 
preservarse su papel disciplinario. 
Además, no implica que haya de ser 
negativo si se aportan recursos adi-
cionales o juega el retraso de la edad 
de jubilación. El ajuste del sistema 
debe venir por la tasa de sustitución 
efectiva y el debate es si se hace a tra-
vés del IRP o, sin que éste deje de ac-
tuar como tal restricción presupues-
taria, actuar a través de la pensión 
inicial preservando, como se decía 
más arriba, el poder adquisitivo de 
las pensiones posteriormente. Esta 
segunda opción se puede conseguir 
con sistemas de cuentas individuales 
nocionales bien diseñadas. Este sis-
tema seguiría siendo de reparto, pe-
ro se producirían mejoras en las pen-
siones de mucha relevancia, entre 
las que destacan el incremento de la 
trasparencia, la equidad, la protec-
ción frente a la inflación y siendo 
además perfectamente compatible 

con las pensiones mínimas que deci-
da la sociedad, incluso con un poder 
adquisitivo creciente. 

 

7 Las pensiones de superviven-
cia son contributivas y con-

vendría no cuestionar este principio. 
Pero creemos que esta prestación ya 
no tiene el sentido que tenía hace 
unas décadas. Se deberían estudiar 
alternativas para adaptarlas a la nue-
va realidad laboral de las mujeres. 

 

8 Consideramos que las medi-
das para allegar nuevos recur-

sos deberían estar evaluadas, acota-
das en su alcance, transitorias y no 
distorsionantes. Pero también hay 
que pensar en los jóvenes, para que 
no sufran todo el peso de la deuda 
que podría acumularse si no se to-
man medidas adicionales. 

 

9 Uno de los aspectos más lla-
mativos de las comparecen-

cias es que el Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social (FRSS), contraria-
mente a lo que se comenta en los me-
dios de comunicación y en el debate 
público, apenas ha suscitado el inte-
rés de los comparecientes. Cuando 
lo ha hecho, ha sido para constatar 
que, unánimemente, las opiniones 
insisten en que el agotamiento del 
Fondo de Reserva no implica para 
nada la quiebra de las garantías del 
sistema español de pensiones contri-
butivas. Es oportuno, pues, enfatizar 
esta conclusión y mostrar a la opi-
nión pública que, en realidad, la alar-
ma creada respecto al fin de la “hu-
cha de las pensiones” no implica na-
da grave. Ahora bien, creemos que el 
agotamiento del Fondo refleja los 
desequilibrios a más largo plazo y 
conviene interpretar adecuadamen-
te la señal que envía. 

 

10 Sin lugar a dudas, las cuentas 
individuales nocionales de 

contribución definida son la siguien-
te frontera de las reformas estructu-
rales de la Seguridad Social en Espa-
ña y en muchos otros países de nues-
tra cultura protectora. Las Cuentas 
Nocionales no privatizan las pensio-
nes públicas, sino que le aportan al 
sistema de reparto racionalidad, sos-
tenibilidad estricta, garantías y op-
ciones de suficiencia y plena trans-
parencia para el conjunto de los tra-
bajadores, que serán los pensionistas 
del futuro. 

En definitiva, estas reflexiones 
pretenden aportar una visión juicio-
sa de hacia dónde se debería encami-
nar el futuro de nuestras pensiones. 
El debate tiene que traducirse cuan-
to antes en medidas efectivas y con 
miras al largo plazo. Unas medidas 
que marcarán la prosperidad de las 
generaciones venideras, las más lon-
gevas de la historia.

Diez reflexiones sobre las pensiones del futuro

LA NÓMINA DE LAS PENSIONES NO DEJA DE AUMENTAR

En número.
Pensiones en España

En euros al mes.
Pensión media

Cociente entre la población que no está en edad de trabajar y
la de 16 a 64 años, en porcentaje. Un número más alto indica
que hay más jubilados y niños por cada adulto en edad
de trabajar.
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Los autores analizan las comparecencias en el Pacto de Toledo y sus aportaciones para la próxima reforma de un sistema  
de pensiones cada vez más presionado por el déficit estructural de la Seguridad Social y el envejecimiento de la población.  
“El debate tiene que traducirse cuanto antes en medidas efectivas y con miras al largo plazo”, aseguran.
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